
y ocho, como autor de un delito de robo, a la pena de diez 
años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación, del Consejo de Ministros en su reunión 
del día uno de febrero de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Luis Antonio Espinar Rodríguez de 
dos años de la expresada pena privativa de libertad impuesta 
en la referida sentencia.

Dado en Madrid a uno de febrero de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia, 

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

7146 REAL DECRETO 617/1980, de 1 de febrero, por el 
que se indulta parcialmente a Roberto Fernando 
Molina Rodríguez.

Visto el expediente de indulto de Roberto Fernando Molina 
Rodríguez, condenado por la Audiencia Provincial de Murcia, 
en sentencia de once de diciembre de mil novecientos setenta 
y ocho, como autor de un delito de robo, a la pena de cuatro 
años dos meses y un dia de presidio menor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias qu9 concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día uno de febrero de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Roberto Fernando Molina Rodríguez 
de dos años de la expresada pena privativa de libertad impues
ta en la referida sentencia.

Dado en Madrid a uno de febrero de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

7147 REAL DECRETO 618/1980, de 1 de febrero, por el 
que se indulta parcialmente a José Jesús Barrios 
Gallo.

Visto el expediente de indulto de José Jesús Barrios Gallo, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo segundo del 
Código Penal por la Audiencia Provincial de Salamanca, que 
en sentencia de quince de abril de mil novecientos setenta y 
ocho le condenó como autor de un delito de apropiación inde
bida a la pena de diez años y un dia de presidio mayor, pos
teriormente revisada y reducida a cinco años de presidio me
nor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de, la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día uno de febrero de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a José Jesús Barrios Gallo, conmutando 
esta última pena privativa de libertad por la de tres años de 
igual presidio.

Dado en Madrid a uno de febrero de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de justicia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

7148 REAL DECRETO 619/1980, de 1 de febrero, por el 
que se indulta parcialmente a Salvador Losa Ca
brera.

Visto el expediente de indulto de Salvador Losa Cabrera, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Santander, que 
en sentencia de treinta de julio de mil novecientos setenta y 
siete le condenó como autor de un delito de robo a la pena de 
seis años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia uno de febrera de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Salvador Losa Cabrera, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de tres años da 
presidio menor.

Dado en Madrid a uno de febrero de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS B.
El Ministro de Justicia,

IÑIGO. CAVERO LATAILLADE

7149 REAL DECRETO 620/1980, de 1 de febrero, por el 
que se indulta a José Sánchez Pérez.

Visto el expediente de indulto de José Sánchez Pérez, con
denado por la Audiencia Provincial de Málaga, en sentencia 
de seis de octubre de mil novecientos setenta y ocho, como 
autor de un delito de apropiación indebida, a la pena de dos 
años, cuatro meses y un día de presidio menor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día uno de febrero de mil novecientos ochenta.

Vengo en indultar a José Sánchez Pérez del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fue impuesta en la expresada sentencia.

Dado en Madrid a uno de febrero de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

7150 REAL DECRETO 621/1980, de 1 de febrero, por el 
que se indulta a Pedro Alonso Delgado.

Visto el expediente de indulto de Pedro Alonso Delgado, con
denado por lá Audiencia Provincial de Valladolid, en sentencia 
de treinta de junio de mil novecientos setenta y seis, como 
autor de un delito de estafa, a la pena de seis años y un día 
de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día uno de febrero de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Pedro Alonso Delgado del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fue impuesta en la expresada sentencia.

Dado en Madrid a uno de febrero de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

7151 REAL DECRETO 622/1980, de 18 de febrero, por el 
que se indulta a Jesús Pardo del Rio.

Visto el expediente de indulto de Jesús Pardo del Río, con
denado por la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca, en 
sentencia de treinta de septiembre .de mil novecientos setenta 
y ocho, como autor de un delito de robo, a la pena de seis 
años y un día de presidio mayor, y como autor de otro delito 
de robo, a la pena de seis meses y un día de presidio menor, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de febrero de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Jesús Pardo del Río del resto de la pena 
privativa de libertad que le queda por cumplir y que le fue 
impuesta en la expresada sentencia.

Dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Justicia, 

IÑIGO CAVERO LATAILLADE


